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AYUNTAMIENTO DE CUENCA

Ref. Secretaría General.
P.A.A./a.m.o.a.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 3 DE JUNIO DE  2015.


Siendo las diez horas del día tres de junio de dos mil quince.

Abierta la sesión por el Sr. Presidente pasa a tratar los asuntos del Orden del Día:
1º.- Aprobar el Acta de la Junta de Gobierno Local de fecha 27 de mayo de 2015, sin enmiendas respecto al borrador de la misma.

2º.- CONTRATACIÓN.

2.1.- Primero.- Declarar resuelto el contrato de las obras de construcción de edificios para las sedes de UGT y CCOO de Cuenca, de fecha 16 de Agosto del 2010, suscrito con la Sociedad Mercantil “Ferrovial Agroman, S.A.”, en base al art. 206.g de la Ley 30/2007, de 30 de Octubre, de Contratos del Sector Público, sin indemnización por daños y perjuicios para las partes, ni incautación de fianza, tal y como se indica en la Sentencia 226/14, de 22 de Septiembre del 2014.

Segundo.- Procédase a la recepción de las obras y a su comprobación, medición y liquidación con arreglo a los proyectos aprobados.

2.2.- Aprobar la revisión de precios del contrato de prestación del Servicio público de limpieza viaria de varias zonas de la ciudad de Cuenca, período Diciembre 2013-Diciembre 2014, siendo el 85% del I.P.C. a aplicar de -0,85%, fijándose como cantidad a facturar desde Enero de 2015, la cantidad de 1.184.998,33 euros/año (I.V.A. excluido), resultando un canon mensual desde enero 2015 de 98.749,86 euros (I.V.A. excluido).

2.3.- Aprobar la revisión de precios del contrato de prestación del Servicio público de limpieza viaria del Centro de la Ciudad, período Noviembre 2013-Noviembre 2014, siendo el I.P.C. a aplicar de -0,4%, fijándose como cantidad a facturar desde Diciembre de 2014, la cantidad de 878.990,93 euros/año (I.V.A. excluido), resultando un canon mensual desde diciembre del 2014 de 73.249,24 euros (I.V.A. excluido).

2.4.- Modificar, sin variación económica, el contrato de prestación de los Servicios de conservación de instalaciones de señales semafóricas reguladoras de la circulación, sistema CCTV, tráfico, instalaciones de control de accesos en vías urbanas y centro de control en el Municipio de Cuenca, suscrito con la Sociedad Mercantil “Sociedad Ibérica de Construcciones Eléctricas, S.A.”, en fecha 22 de Marzo del 2013, en base a los informes emitidos por el Responsable del Contrato, de fechas 19 de Junio del 2013 y 27 de Marzo del 2015, con convalidación de las actuaciones que ya hayan sido llevadas a cabo con la correspondiente supervisión municipal.

 

3º.- ASESORÍA JURÍDICA.

3.1.- PERSONACIÓN EN PROCEDIMIENTOS JUDICIALES. 

3.1.1.- PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción nº 2 de Cuenca en el Procedimiento Concursal seguido en autos nº 723/2014.

SEGUNDO.- Designar a la Procuradora de los Tribunales, Dª. Mercedes Carrasco Parrilla y al Letrado D. Miguel Alarcón Fernández para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

3.1.2.- ÚNICO.- Ratificar el Decreto nº 2015002484 de la Alcaldía sobre personación ante el Juzgado Contencioso-Administrativo  nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Abreviado nº 131/2015, de remisión el expediente administrativo debidamente foliado, autenticado, cosido y acompañado de un índice y sobre designación de la Procuradora de los Tribunales, Dª. María Jesús Porres del Moral y al Letrado D. Javier Medina Romero para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

3.1.3.- PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado Contencioso- Administrativo nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Abreviado nº 179/2015 y a tal efecto remitir el expediente administrativo debidamente foliado, autenticad, cosido y acompañado de un índice.

SEGUNDO.- Designar a la Procuradora de los Tribunales, Dª. María Jesús Porres del Moral y el Letrado D. Javier Medina Romero para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

3.1.4.- PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado Contencioso-Administrativo  nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Ordinario nº 206/2015 y a tal efecto remitir el expediente administrativo debidamente foliado, autenticado, cosido y acompañado de un índice.

SEGUNDO.- Designar a la Procuradora de los Tribunales, Dª. Mercedes Carrasco Parrilla y al Letrado D. Miguel Alarcón Fernández para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

3.1.5.- PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado de lo Social  nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Ordinario nº 521/2015, y a tal efecto comparecer en la vista señalada concurriendo a tal acto con las pruebas que intente valerse.

SEGUNDO.- Designar a la Procuradora de los Tribunales, Dª. Mercedes Carrasco Parrilla y al Letrado D. Miguel Alarcón Fernández para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

“*** FUERA DEL ORDEN DEL DÍA.

PATRIMONIO. 
PRIMERO.- Adjudicación de la Concesión demanial para el uso privativo de la Plaza de Toros de Cuenca a la mercantil Maxitoro S.L. 

SEGUNDO.- Aprobar el contrato para la formalización de la concesión. 

TERCERO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde para la firma del mismo.” 

4º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se formulan.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas y treinta minutos. De lo que como Concejala Secretaria, doy fe.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE, en funciones 



LA CONCEJALA SECRETARIA, en funciones
Fdo.: Juan Manuel Ávila Francés.




Fdo.: Nieves Mohorte Pajarón.
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